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EDICTO

Nº Edicto: 3259

Carátula: FERRI EDGARDO C/ FERRER DANIEL S/ EJECUTIVO

Número de Expediente: 1ª Ins.:5990/01

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 20/08/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 09/09/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 5806

Texto del edicto:
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones N° 31 de Choele Choel, a
cargo de la Dra. Natalia Costanzo, Secretaría Unica a cargo de la Dra. Guadalupe N. García, cita a los
posibles herederos del Sr. ROBERTO DANIEL FERRER (DNI 14.643.492), a fin de que tomen la intervención
que les corresponda en los autos "Ferri Edgardo Enrique c/ Ferrer Daniel s/ Ejecutivo" (Expte. N° 5990/01),
bajo apercibimiento de continuar el juicio en rebeldía o con los efectos del artículo 41, primera parte,
según corresponda en el primer caso y de nombrarles defensor en el segundo. Publiquense edictos por dos
días consecutivos. (fdo.) Dra. Natalia Costanzo. Juez. Choele Choel, 18 de junio de 2019.-


